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Se recibe memorial, a través del correo electrónico, mismo que fue aportado por la apoderada de la 

parte demandante, donde solicita que el demandado sea emplazado dado que no se ha logrado ubicar 

su paradero. 

 

Previo a acceder a la solicitud de emplazamiento, se hace necesario REQUERIR a la apoderada de 

la parte demandante para que aporte las respectivas constancias de haber remitido la citación de 

notificación personal a la dirección autorizada por este juzgado mediante auto del pasado 27 de abril 

de 2023, lo anterior atendiendo a lo normado en el C.G.P, en sus artículos 291 y 292.  

 

Igualmente, se recuerda a la apoderada que en memorial enviado al correo del Juzgado el 12 de abril 

de los corrientes, también señaló una dirección de notificación laboral por lo que previo al 

emplazamiento se deberá intentar la notificación a todas las direcciones informada en la demanda.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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